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COLIGUAYAS S.A. 
División Consultoria 

  

Guayaquil, julio 19 del 2019. 

Ingeniero 

PABLO GUILLERMO OJEDA FLORES 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

Coliguayas S.A., celebrada el día de hoy, procedió a REELEGIRLO a usted como GERENTE 

GENERAL de la compañía por el lapso de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio a su cargo, usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía. 

El estatuto social de la compañía consta en la Escritura Pública de Constitución otorgada ante Notario 

Décimo Sexto de Guayaquil, Dr. Rodolfo Pérez Pimentel, el 6 de noviembre del 2008, la misma que 

fue inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón e 18 de noviembre del 2008. 

Ñ pe    Muy atentamente, A E 

AMA COLIGUAYAS S.A. 
LIC, A DANIELA OJEDA FRANCO. 

Secretaria de la Junta 

C.C 4 0923066070. 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la COMPAÑÍA COLIGUAYAS S.A., según consta 

en el nombramiento que antecede. 

sá LOS DATOS DE ESÍA 
masé INSCRIPCION CONSTAN 

necisrgo EN HOJA DE SEGURIDAD 
¿parado ADJUNTA 

     
       ERMOÓ OJEDA FLORES. 

RAL. 

C.C H 0906589148. 

  

     

  

  

Dirección: Carchi $f601 y Quisquis, Edificio QUIL 1 Piso 4to 

Correo Electrónico: coliguayasChotmail.com 
Teléfono: 042693788 
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REGSTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

' GOBIERNO 
jj DET TODOS 

  

NUMERO DE REPERTORIO:35.1839 

FECHA DE REPERTORIO:23/ju1/2019 
HORA DE REPERTORIO:09:33 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintitres de Julio del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
COLIGUAYAS S.A., a favor de PABLO GUILLERMO OJEDA 
FLORES, de fojas 13.554 a 13.557, Libro Sujetos Mercantiles número 

  

1.842. 

AS UDI 

AC 

A 

EA et 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 24 de julio de 2019 DELEGADO 

REVISADO POR: CJ 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 

0064088 
  

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

 



ce oz 09 10 Yo a 

    

Ort 

    
 


